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Punta Alta, 24 de septiembre de 2.021 
Corresp. Expte. O-40-2021 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL DE MARINA LEONARDO 

ROSALES HA SANCIONADO CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 4068 

Artículo 1º: Oficialícese como escudo de la localidad de Villa General Arias del Distrito de           

----------------- Coronel de Marina Leonardo Rosales de la Provincia de Buenos Aires, el diseñado 
en el año 1998 dentro de los actos relacionados al Primer Centenario del paraje, y usado 
tradicionalmente en el lugar como símbolo representativo de la comunidad, cuyos detalles y 
significado se refieren en el ANEXO I de la presente Ordenanza, con las modificaciones 
correspondientes a esta normativa.- 

Artículo 2º: Este escudo solamente representará los sentimientos de pertenencia hacia la           

----------------- historia y los protagonistas de la localidad de Villa General Arias, en ningún caso 
pretenderá ni recibirá mayores honores a los que merecen los símbolos distritales; provinciales y 
nacionales.- 

Artículo 3º: El Escudo de Villa General Arias podrá ser colocado en la fachada de los inmuebles 
--------------- de las instituciones del lugar; ser expuesto en oficinas; ceremonias y actos, como 
distintivo de la vecina comunidad. Bajo ninguna circunstancia podrá hacerlo precediendo al 
Escudo Nacional; Bonaerense y el del distrito de Coronel Rosales.- 

Artículo 4º: Envíese copia de la presente a las autoridades de la Sociedad de Fomento de Villa 

--------------- General Arias y al Archivo Histórico Municipal de Coronel Rosales. 

Artículo 5º: Se agrega en ANEXO I, representación y referencias del “Escudo de Villa General    

--------------- Arias”.- 

Artículo 6º:   Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese. 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
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ANEXO I 

 

“ESCUDO DE VILLA GENERAL ARIAS” 

 

Referencias del Escudo: 

Sol: Representa la vida en comunidad 

Paloma: La paz barrial 

Clavel: Ofrenda de prosperidad 

Corona de tamariscos: Vegetal característico del paraje 

Membrillo: Fruto representativo 

Bandera: colores de la comunidad 

 

        


